
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS  

Calle 6 No. 5-23, Teléfono 8515230 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSÉ RÓMULO VARGAS MEJÍA 

DEMANDADO: JAIRO CADAVID RESTREPO 

RADICADO: 17013311200120210003700 

ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD 

FECHA: 1 DE JUNIO DE 2021 

 

 

Al correo de este despacho se allegó solicitud suscrita por los apoderados de 

ambas partes, mediante la cual solicitan suspensión del proceso hasta el 28 

de Octubre de 2021. 

 

Dicha solicitud es procedente conforme lo establece el art. 161-2 del CGP en 

concordancia con el art. 145 del CPT y SS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el trámite de la referencia hasta el 28 de Octubre 

de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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